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ladas a un total de 47.280,46 euros de princi-
pal, más 3.546,03 euros y 4.728,03 euros de
intereses y costas provisionales. Afectándose
los bienes embargados, en su caso, en las dis-
tintas ejecuciones acumuladas para respon-
der de la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Modo de impugnación: no cabe recurso
alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bolpe Marroquinería, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.968/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 120 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Cuevas Pomeda, contra la
empresa “Esglao Clima, Sociedad Limita-
da”, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado con fecha 30 de octubre de 2009 re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Esglao Cli-

ma, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia parcial por importe de 1.298
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Camargo Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Esglao Clima, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/40.780/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Jodar Rodríguez, contra la em-
presa “Networks Support, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 16 de noviembre de 2009, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Networks

Support, Sociedad Limitada” en situación
de insolvencia total por importe de 1.607,76
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Si la parte recurrente no tiene la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social, deberá
dentro del plazo para recurrir constituir un
depósito de 25 euros y si no lo hace el recur-
so no se admitirá a trámite.

El citado depósito podrá efectuarse:
a) Mediante consignación en la “Cuen-

ta de depósitos y consignaciones” de este
Juzgado con el número 2510, código 30, in-
dicando el número de procedimiento y el
año, en la sucursal del “Banco Español de
Crédito”, calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los obligatorios: 0030/1143/50/

0000000000, indicando el número de cuen-
ta 2510, número de procedimiento y perso-
na o empresa que hace el ingreso.

Y una vez firme, y lo solicite la parte ac-
tora mediante escrito, hágase entrega de cer-
tificación a la misma para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta, María
del Carmen Camargo Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Networks Support, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.873/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Javier Daniel Villa Santaya, contra la em-
presa “Vinnel Ivy Corporation, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado con
fecha 18 de noviembre de 2009 resolución,
cuya parte dispositiva es la siguientet:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Vinnel Ivy

Corporation, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
12.239,29 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Si la parte recurrente no tiene la condi-
ción de trabajador o beneficiario del Régi-
men Público de Seguridad Social, deberá
dentro del plazo para recurrir constituir un
depósito de 25 euros y si no lo hace el recur-
so no se admitirá a trámite.
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El citado depósito podrá efectuarse:
a) Mediante consignación en la “Cuen-

ta de depósitos y consignaciones” de este
Juzgado con el número 2510, código 30, in-
dicando el número de procedimiento y el
año, en la sucursal del “Banco Español de
Crédito”, calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los obligatorios: 0030/1143/50/
0000000000, indicando el número de cuen-
ta 2510, número de procedimiento y perso-
na o empresa que hace el ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Camargo Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vinnel Ivy Corporation, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.980/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 772 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Sanz González, contra la
empresa “Trestuli Restauración, Sociedad
Limitada”, sobre resolución del contrato por
voluntad del trabajador, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida a doña María Tere-
sa Sanz González de su demanda, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, María Ro-
mero Valdespino.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trestuli Restauración, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.713/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 211 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Pérez Angulo, contra don
Daniel Bogdan, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Manuel Pérez Angulo, contra don
Daniel Bogdan, por un principal de 6.146,55
euros, más 368,79 euros en concepto de in-
tereses y 614,65 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten re-
lación de todos los bienes o derechos del
deudor de que tengan constancia y se comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública al
ejecutado hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, con número 2511, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria juidicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Daniel Bogdan, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.018/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 63 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alexánder Benjamín Tesser, contra la em-
presa “Restaurante Bar Los Nardos, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el siguiente auto de insolvencia:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Restaurante

Bar Los Nardos, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
4.468,93 euros de principal, más la cantidad
de 782,06 euros que provisionalmente se
han calculado para intereses legales y costas
del procedimiento, sin perjuicio de su ulte-
rior tasación. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-


